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JUSTIFICACIÓN  ACUERDO 

Con fundamento en el Artículo Noveno, Fracción VII, del Decreto mediante el cual se crea el Instituto Tecnológico 
Superior de Tamazunchale, S.L.P. publicado en el Periódico Oficial del Estado el 17 de septiembre de 1998, con el 
propósito de ejercer los recursos necesarios para cumplir con los objetivos para los que fue creado y de conformidad con 
el Convenio para la asignación de recursos financieros para la operación del Instituto Tecnológico Superior de 
Tamazunchale para el ejercicio fiscal 2021, el Lic. Raúl de Jesús González, Director General solicita a la H. Junta 
Directiva la autorización del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2021 por la cantidad de $ 54’113,066.00 (Cincuenta y 
cuatro millones, ciento trece mil, sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) por origen y aplicación del recurso conforme a lo 
siguiente: 
 

                                       
 

                               
 

 

Con fundamento en la Fracción VI del Artículo Sexto del 
Decreto mediante el cual se crea el Instituto Tecnológico 
Superior de Tamazunchale, S.L.P., publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 17 de septiembre de 1998, 
los Integrantes de la H. Junta Directiva, una vez 
analizada su procedencia, autorizan el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos 2021 por la cantidad de $ 
54’113,066.00 (Cincuenta y cuatro millones, ciento trece 
mil, sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
 


